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17 de junio de 2026 
 
 

Aviso de Enmienda I 
 

Subasta Formal 26-60F 
Trabajo de Rotulación Interna 

Centro Judicial de San Juan y Centro Judicial de Bayamón  
 
Estimados señores: 
 
Luego de recibir preguntas por parte de las compañías licitadoras, la Junta de Subastas de la Rama Judicial procede 
con las siguientes aclaraciones a las especificaciones de esta subasta: 
 

• Pregunta sometida: ¿Los documentos de declaración jurada deben entregarse junto con la propuesta de 
subasta o se solicitaran únicamente a la compañía seleccionada? 

 

• Se contesta lo siguiente:  Si la declaración jurada fue entregada en la División de Compras como parte del 
Registro de Suplidores no tiene que presentarla con la oferta, siempre y cuando no haya sido convicta con 
posterioridad a la fecha de su ingreso al Registro de Suplidores o de haber sometido la declaración jurada en 
la División de Compras.   
 
Si su compañía está registrada pero aún no ha entregado la declaración jurada, o si no está registrada en nuestro 
Registro de Suplidores, tendrá que someterla con su oferta o de lo contrario ésta no será considerada al 
momento de adjudicar la subasta, conforme lo establece la Ley 2-2018. 
 
Cumplir con la obligación de someter la declaración jurada es un requisito para poder participar de cualquier 
subasta pública según lo establece la legislación antes citada. 

 

• Pregunta sometida: Para los 1,000 rótulos indicados con medidas de 12”x 6”, ¿todos tendrán el mismo 
tamaño y diseño, o habrá variedad de tamaños, textos y tipos de rotulación? 

 

Se contesta lo siguiente:  Todos los rótulos tendrán el mismo tamaño y diseño, lo único diferente será el 
texto. Lo que se pretende es que haya uniformidad. 
 

• Pregunta sometida: ¿Podemos coordinar una cita para presentar una muestra física y conversar sobre los 
detalles y requisitos de fabricación? 

 

Se contesta lo siguiente:  En esta etapa de los procedimientos no es necesario. 
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• Pregunta sometida: ¿Qué color deberá utilizarse para el Braille: negro, transparente u otro color especifico? 
 

Se contesta lo siguiente:  Deberá utilizarse color negro. 
 

Otros requisitos, términos, especificaciones, condiciones y aspectos de esta Subasta permanecen 
inalterados.  
 
Nuestra oficina procederá a enviar vía correo electrónico este Aviso de Enmienda I a los licitadores que 
comparecieron a la Reunión Pre Subasta compulsoria. Además, el mismo será publicado en el portal cibernético de la 
Rama Judicial. 
 
Será responsabilidad de cada compañía licitadora incluir con su oferta este Aviso de Enmienda I.  No incluir 
este Aviso de Enmienda I con la oferta podrá constituir el rechazo de la misma.  
 
Cordialmente, 

 

 

Karrie L. Opio Rodríguez 
 


